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Considerando que de todo ello " desprende la necesidad. de
entrar en el fondo de la cuestión suscitada y que. según
dispone el articulo 33 de la Ley General Presupuestaria de 4. de
enero de 1977 y el artículo l2a de la Ley General Tributarla
de 28 de diciembre de 1963, 1u certificaciones de descubierto
acreditativas de deudas tributarias expedidas por funcionarios
competentes. según los Reglamentos. serán titulo suficiente para
inicial' la vfa de apremio y tendrán la misma fuerza ejecutiva
que 1& sentencia judicial para proceder contra los bienes y de
rechos de los deudores;

Considerando que. en casca como el presente. en que en
realidad no hay incompetencia en ninguno de los contendientes.
sino simplement§ la neoesidad de que uno de loa dos embargos
sobre el mismo objeto sello atendido antes que el otro. los I)e..
cretas resolut/:>I'ios de competencia vienen siguiendo una norma
práctica. ya generalm&nte conocida y admitida, que atribuyen
esa preferencia de actuación a la autoridad qUe primero re&
lizó su embargo, sin que esto suponga entrar para nada en la
prelación de los respectivos créditos. que habrá de stlr tenida
en cuenta en el procedimiento que se actúe y no obsta a· la
atención posterior, si hubi~ labrante, al otro embargo;

Considerando que en el caso presente ese criterio temporal
es favonw1e al embargo llevado a cabo pór la Recaudación de
Hacienda mediante las anotac1ones de embargo practicadas el 11
de marzo de 1983 y el 18 de abril del mismo año, ya que el
embtu"go decretado por la Magistratura de Trabajo. auhque
pueda ser de fecha anterior, no ha llegado a inscribirse en el
Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.
resulta patente que es al Delegado de Hacienda. de Santander
al que corresponde proseguir la ejecución de los bienes embar.
gad08.

En su virtud, de acuerdo con lo consultado por la ComisIón
Permanente del Consejo de Estado y previa deliberacIón del
Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 19M, >

Vengo .. decidir la presente cuestión de competencia en favor
• lo'mantenido pOr el Delegado de Hacienda de la provincia
de Santander y. en consecuencia. declararle competente para
conooer de la ejecución de 108 bienes a que este Real Decreto
se refiere.

Dado en Madrid a 28 de· noviembre de 1984.

tado. Esta decisión será irrevocable; se extenderá motivada y
3n forma de Real Decreto. y para su dmplimiento se comu
nicara a los contendientes y se publicará en el .Boletín Ofi
cial del Estddoa-.

Considerando q~. en primer término, 61 necesario examinar
si se han cumplido las prescripciones legales en el planteamien
to del presente conflicto jurisdiccional;

Considerando que la tramitación se ha ajustado a la Ley de
Conflictos Jurisdiccionales de 11 de ju110 de 1948, en cuanto ha
sido promovida por la autoridad competente, conforme al ar
ticulo 7, 3, de la Ley; el requerimiento de inhibición ha estado
bien d~rigido a tenor del articulo 17, y se han cumplido los
requisitos de asesoramiento .legal de conformidad. con el ar
ticulo 16;

Considerando que, como quiera qUe el fundamento para re
chazar el requerimiento por parte del Magistrado de Trabajo
se encuentra. en la al~gación de que no se ha acompadado en
original o copia el informe del Abogado del Estado. según re
quiere el articulo 19, }Ján'afo segundo. de la Ley de 17 de julio
de 1948, es necesario examinar esta cuestión;

Considerando qUl;J si bien es c1erte que la doctrlna sentada
en la resolución de numerosas cuestiones de competencia es
que .las normas d~ la Ley de 17 de julio de 1948 tienen un mar
cado carácter formal que ha de ser observado estrictamente.
porque son garanUa de la pureza del procedimiento y del acler.
to de la decisión~. {expediente número .(3,635 del Consejo de
Estado}. no lo es menos que esta doctrina hace refeJ;enc1a a la
omisión total del asesoramiento de las· aütoridades contendien-_
tes establecido en el articulo 18 de la Ley. y que en el presente
caso no es que se haya omítido trámite tan fundamental sino
que el mismo se ha cumplido esencialmente. tanto pOr'parte
del requirente como por Parte- d~l requerido; .

Considerando qU&. como el requerimiento reproduoe sustan
cialmente el informe del Abogado del Estado de Z1 de mayo
de 1983. no cabe sostener, sin desorbitar el formalismo propio
de ls. Ley de 17 de Julio. de 1MB. qUe la autoridad l'equerida ha
c~.Cldo de los elementos de juicio que tal Informe podia BU
mml~t:arle, máxime cuando. si se declarase mal formada esta
cueshon de competencia y se retrotrajese su tramitación al en
vío rol requerimiento acompailando en orlginal o copia el in
~orme de~ Ase.sor, no supondrla otra cosa que una dilación
lOnecesana para resolver el asunto que se debate: El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.
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28180MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1984 iJor la Que
se manda expedir sin per;uicio de tercero de meior
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo· a.
Conde ,de Belchite. el favor de don Pedro Caro
y Carva;Cl.

De acuerdo con Jo prevenido en el Real Decreto de Z1 de
~yo de 1912 y de conformidad con los. informes emitidos por la
Diputación de la Grandeza de Espada. Subsecretaria de este
Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado
est~ MiII;istario, en nombre de S. M. el Rey (q,D.g.) ,ha tenJdó
a ble,n dIsponer que, previo pago del Impuesto Especial corres
I?0!l~lente y demás derechos establecidos, se exPida. sin per_
JU1C~O de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en
el tItulo de Conde de Belchite 8. favor de don Pedro Caro y
Carvajal.. por fallecimiento de don Tristán de Silva y C&stellvf.

Madrld, 28 de noviembre de 1984.

LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 2284/1984. de 2lJ de diciembre, por
el que .e concede 14 Gran Cruz. la Orden del
Mérito Militar. con distintivo blanco, al Teni.ent.
General del E/érctto don Luís Sdez Larumb•.

En atención a los méritos yoirounstancias que concurren
en el uoelentisimo sedor Teniente General del Ejército don
Luis Sáez Larumbe. _

VEmgo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco,

Dado en Madrid 8. 20 de diciembre de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
N ARCISQ SERRA SERRA

REAL DECRETO 22JJ5I1fJ8;f. de 20 de dlciembre, ·por 
el que 88 concede la Gran Cruz de la Orden MI
Mérito MiUtar, con distintivo blanco. al Teniente
General del Ejército don Juan Vicente Izquierdo,

En aten~ión a los méritos y circunstancias que concurren
en '1 excelentisimo señor Teniente General del Ejército don
Juan Vicente Izquierdo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1984.

28179 REAL DECRETO 2283/1984. de 20 de diciembre. por
el que !le eoncedB lo. Oron Cruz de la Orden. del
Mérito Militar. con dtstintivo blanco, al Almironte
don Miguel Morgado Aguirre.

En atención a los mérito. y circunstancias que concurren
en ~l excelentfsimo seilor Almirante don Miguel Margado
AguJn'e, .

Vengo en concederle la Gran cruz de la Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.' . .

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 198t.

El Ministro de Defensa,
:-.iARCISQ SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
El MlnistrD de Defensa,

NARcrw SERRA SERRA

28182 REAL DECRETO 228811984. de 2LJ de dIciembre. por
el que .. ooncea.. Jo. Gran Cruz d4 lo Orden del
Mérito Militar, con dt8nntivo b/.a.nco. al Mtnt8tro

. Togado CÜJ le Armada don Jos4 Luis '"' Aze4rroga
)' BU8~,

En atenciÓD a loa méritos y oirounstancias que concurren
en el excelentfstmo sedar Ministro Togado de la Armada don
José Luis de Azcárraga y Bust&mante.


